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Guatemala, 18 de febrero de 2025.

Señor(a) Magistrado(a) :
SALA PRIMERA DE LA CORTE DE
APELACIONES DEL RAMO CIVIL Y MERCANTIL.
Su despacho

Señor(a) Magistrado(a) :

Con instrucciones de la superioridad se remite certificación de la resolución de

fecha VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINrICUATkO
dictada por la Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil', dentro del RECURSO DE
CASACIÓN identificado con el número CERO UN MIL DOS GUION DOS MIL
VEINTICUATRO GUION CERO CERO SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO

(Olo02-2024-oo788), interpuesto por la entidad ADMINISTRADORA DE
RESTAURANTES, ' SOCIEDAD ANÓNIMA, para los efectos legales

correspondientes.

Adjunto se remite:

• Expediente de esa Sala identificado con el número olr6r-20r8-or334, recurso 1, el
cual consta de UNA pieza con 42 folios, con la observación que la pasta que identifica y
termina dicho antecedente se encuentran deterioradas.

• Expediente del Juzgado Décimo Primero de Primera Instancia Civil, Guatemala
identificado con el número orr6r-2018-ol334, el cual consta de UNA pieza con un
total de 222 folios, con la observación' que la pasta que identifica y termina dicho
antecedente se encuentran deterioradas.

Haciendo constar que este Tribunal no puede variar la foliaci6n tanto de la Sala como
del expediente del Juzgado.

Sin otro particular,
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CÁMARA CIVIL. Guatemala, veintinueve de

noviembre de dos mil veinticuatro.-

I. Se reconoce la calidad con la que actúa la presentada en base al documento que

acompaña. II. Se toma nota que actúa bajo su propia dirección y procuración, y la de

los profesionales propuestos con quienes podrá actuar de forma conjunta o separada,

indistintamente, así como del casillero electrónico señalado para recibir notiñcaciones.

III. SE RECHAZA DE PT, ANO, el recurso de casación identificado en el acápite,

interpuesto por la entidad ADMINISTRADORA DE RESTAURANTES,

SOCIEDAD ANÓNIMA, al no estar arreglado a la ley, debido a que la resolución

recurrida carece de impugnabilidad objetiva, pues confirma la resolución que declara

con lugar la excepción de demanda defectuosa careciendo de deñnitividad al no

#8 $U%p impedir 1' ””o"”ió" d'1 hügi' '' 'o”t”"””ió' ' 1' ”üpul'd' p'r d artículo ¿20

4aJ$19& del Código procesal Civil y Mercantil. III. Notifíquese y, con certiñcación de lo resuelto,

CUÁTEPAtA,G.A devuélvanse los antecedentes a su lugar de origen y oportunamente archívense las

presentes actuaciones. Artículos: 12, 203 y 204 de la Constitución Política de la

República de Guatemala; 45, 50, 61, 64, 626, 628 y 635 del Código Procesal Civil y

Mercantil: 79 inciso a), 141, 143 y 165 de la Ley del Organismo Judicial.-
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la inñascrita Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.

CERTIFICA:

Que las fotocopias que anteceden, son auténticas por ser fiel reproducción de la

resolución de fecha VEIIVFINUEVE' DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

VEINTICUATRO dictada'{)or la Corte Suprema de Justicia, Cámara Civil, dentro del

RECURSO DE CASACIÓN identificado con el número CERO UN MIL DOS GUION

DOS MIL VEINTICUATRO GUION CERO CERO SETECIENTOS OCHENTA

Y OCHO (Olo02-2024-oo',788), interpuesto por la entidad ADMINISTRADORA

DE RESTAURANFES, SOCIEDAD ANÓNIMA.----------------------------------------
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Para remitir a la SAT,A PRIMERA DE LA CORTE DE APELACIONES DEL

RAMO CIVIL Y MERCANriÍ, extiendo, número, sello y firmo en UNA' hoja de

fotocopia, más la presente, haciendo constar que no hay recurso ni notificaciones

pendientes. Guatemala, dieciocho de febrero de dos mil veinticinco.----
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